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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. m e n 
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BO[.KTIN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

¿MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circular. 

Las primeras noticias que he adquiri
do al encargarme de lacar te rade Hacien
da me han presentado la recaudación de 
los impuestos en un lamentable atraso por 
efecto de las críticas circunstancias que 
ha atravesado el pais; y por tanto es de
ber mió, al dictar á V. S. algunas de las 
reglas a que deberá ajustar desde luego 
su conducta, ocuparme en primer térmi
no de este importante punto. 

Comparado el actual trimestre de la 
contribución territorial con la anterior, 
presenta una disminución considerable 
en la mayor parte de las provincias. Las 
demás rentas públicas á su vez se resien
ten de este mismo estado, que si tiene 
explicación por regla general en un pe
riodo revolucionario, cuando el orden se 
altera frecuentemente y la autoridad no 
se ejerce con la amplitud ni en la medida 
suficiente, debe ir disminuyendo á medida 
que aquellas causas desaparecen, y no 
tiene sobre todo explicación satisfactoria 
comparado el actual tr imestre con el an
terior. Preciso es por tanto que V. S. 
aplique una preferente atención á la re
caudación de todas las contribuciones, y 
busque, si ya no lo hubiera hecho, los 
medios más adecuados para hacer que 
sus rendimientos cubran tí cifra presu
puestada. 

A este propósito convendrá que V. S. 
repare que no es sólo el hecho material 
de la recaudación, es decir, el acto de en
tregar al contribuyente la cuota que le 
corresponda, lo único que debe llamar 
su atención. Tanto como esto la exige el 
conocimiento de los abusos que en esa 
provincia se cometan, la naturaleza de 
las ocultaciones que existan, el descubri
miento de los fraudes que disminuyan el 
producto de i u s r t í n t a s , y todas aquellas 
causas de minoración que, no sólo en la 
actualidad se presenten, sino que de an
tiguo existan, porque los abusos son in
veterados, y acontece con frecuencia por 
su misma antigüedad y p o r i a especie de 
carta de naturaleza que hanaquirido que 
«o se persiguen ni aun se reparan, agra
vándose asi por momentos una de las 

principales causas, si no fuera la prime
ra, de las que motivan la precaria situa
ción del Tesoro. 

Estas observaciones tienen especial 
aplicación á las rentas eventuales, cuyos 
productos sólo crecen al compás de la vi
gilancia y del celo de la Administración. 

Por lo que á las dificultades materia
les de la recaudación toca, V. S. cuidará 
de poner en mi conocimiento todas las 
que se le presenten; pero procurará al 
mismo tiempo decirme los medios que ha 
empleado para vencerlas; teniendo enten
dido que este Ministerio no considerará 
en este punto suficiente otra disculpa que 
la de haber carecido de los medios nece
sarios para realizar la cobranza. Si estos 
no estuvieren en su alcance, y si al de 
•ste Ministerio, V. S los hallará inme
diatamente á su disposición; y si aún no 
fueren suficientes, el Poder legislativo no 
negará ciertamente al Ministerio de Ha
cienda los medios de ejercer su auto
ridad. 

Sólo la energía puede restablecer La 
Administración, y V. S. deberá no esca
searla en ocasión alguna. 

Después de llamar la atención de 
V. S. sobre este interesante extremo, al 
cual habrá de aplicar con preferencia su 
atención, debo hacerlo también hacia el 
estado de la Administración y prevenirle 
que sólo una vigilancia constante y una 
asiduidad incansable pueden remediar los 
defectos que ciertamente habrá encontra
do V. S. en la gestión económica de esa 
provincia. El número de horas de t raba
jo deberá ser por tanto fijado por la im
portancia de atenciones de esa dependen
cia; y la distribución de los negocies, 
dentro de las facultades de V. S., es la 
que deberá determinar los empleados 
que han de ocuparse de ellos. Respecto á 
estos ninguna consideración deberá de
tener á V. S. en denunciarme sus faltas, 
puesto que de ellas será V. S. respon
sable. 

Después de estas prevenciones y por 
lo que al público se refiere, sin perjuicio 
de las medidas de carácter general que el 
Ministerio prepara, V. S. cuidará con el 
más escrupuloso esmero de que sean 
siempre oidos y atendidos cuantos á la 
Administración se acerquen, y despacha
dos con toda la prontitud posible cuantos 
asuntos entren en esa dependencia, evi
tando toda dilación ó todo trámite que no 
se» legalmente indispensable. Si en este 
punto hubiera V. S. de tener alguna pre

ferencia, esta será para atender en primer 
término á aquellos que por su falta de 
ilustración, por la ignorancia de los pro
cedimientos administrativos ó por la des
confianza que ambas circunstancias pro
ducen, ignoran la manera de hacer mar
char con rapidez los expedientes y suelen 
verse obligados á confiarlos á manos ex
trañas con perjuicio de sus intereses y 
sin provecho para la Adminitracion, á 
quien se atribuyen con marcada injusticia 
faltas y aun delitos que provienen de los 
intermediarios. 

Por último, como V. S. está al frente 
de esa provincia y en ella representa se
gún la actual organización al Ministro de 
Hacienda, cumple á mi propósito dar á 
V. S. algunas instrucciones.para que en 
su vista pueda responder á la natural an
siedad con que han de acercarse á ese cen
t ro todas las personas que del Tesoro de
penden ó que en su situación se intere
san, número en verdad muy considera
ble, puesto que la prosperidad de un pais 
depende en primer término de la situa
ción y del porvenir de su Hacienda pú
blica. A estas personas podrá V. S. decir 
desde luego que el Ministro de Hacienda 
dará ante las Cortes las explicaciones más 
terminantes acerca de la situación del 
Tesoro, y que al hacerlo presentará tam
bién los medios y las soluciones que se
gún este estado sean indispensables para 
cambiar de una manera tan completa co
mo sea posible su situación; podrá V. S. 
añadir, sin temor de equivocarse, que 
cualesquiera que sean estas medidas, el 
Ministro de Hacienda está resuelto á que 
ellas den por resultado asegurar al Teso
ro una vida normal é independiente á fin 
de que, cubriendo con regularidad sus 
obligaciones, pueda satisfacer con equi
dad á todas las clases que de él dependen, 
sin verse forzado á dar preferencia á unas 
sobre otras, puesto que considerándolas 
todas igualmente justas el Ministro de 
Hacienda, asi las de la capital como las 
de las provincias, asi las de las clases ac
tivas como las de las pasivas, asi las de 
la Administración civil y militar como 
las de la eclesiástica, á todas habrá de 
acudir con igual y justa medida. 

Y á este propósito deberá V. S. tener 
como regla de conducta que este Minis
terio se propone satisfacer en primer tér
mino á aquellas clases que, habiendo su
frido mayor atraso, esperan con más im
paciencia y reclaman con mayor angus
tia, que por más que sean igualmente sa

gradas todas las atenciones del Tesoro» 
es de justicia mirar con predilección á los 
que más lo necesitan. 

No es menos digno de consideración 
el estado de las corporaciones populares. 
Destruidos sus presupuestos por la des
aparición de los consumos y no planteados 
aún los nuevos ingresos, cubren apenas 
sus atenciones, y se han visto obligadas 
á recargar las fuentes principales de la 
riqueza pública. 

En esta situación V. S. no deberá 
considerar los presupuestos provinciales 
ni municipales como enemigos del presu
puesto del Estado, antes bien como ele
mentos necesarios para su prosperidad, y 
estudiándolos con atención disponerse á 
facilitar el aumento de sus ingresos y á 
dirigirlos al mismo tiempo de manera 
que no vengan á pesar sobre la riqueza 
territorial é industrial, que acabará por 
desaparecer si el Ministerio de Hacienda 
no cumpliera con el encargo que le pres
cribe el art. 9d de la Constitución. 

Y. S. podrá, por último, inspirar á 
todo el mundo la seguridad de que sien
do las aspiraciones del Gobierno y las de 
la Asamblea iguales á las de la opinión 
pública profundamente preocupada con 
el estado de la Hacienda, no quedarán 
defraudadas sus esperanzas, puesto que, 
acordes todos en el fin supremo de salvar 
las dificultades presentes, si los medios 
que el Ministerio de Hacienda propon
drá fueran insuficientes á satisfacerlos ó 
no merecieran la aprobación de la Asam
blea, las personas ilustradas llamadas en 
su consecuencia á ocupar este Ministerio 
por l i inteligencia de la Cámara plantea
rían los medios de remediar la difícil cri
sis por que el país atraviesa. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 6 de Diciembre de 1870.—Mo-
ret. —Sr. Jefe económico de la provincia, 
de. . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado i." 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares D. Antonio Hesse de 300 
ejemplares de La libertad religiosa y sus 
consecuencias, de que es autor; dándole 
las gracias en nombre de la Nación por 
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tan patriótico y generoso desprendi
miento 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha resuelto que se provea por oposición, 
en conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de Instrucción públi
ca de 1857 y én el 2.* del reglamento de 
15 de Enero de 1870, la cátedra de Física 
matemática, vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de exactas, de la Uni
versidad de Madrid. 

Madrid 29 de Noviembre de 1870.= 
Echegaray. — Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Negociado 1." 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de exactas, la cátedra 
de Física matemática, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2 . ' del re
glamento de 15 de Enero de lsTo. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma preveni
da en el tit. 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el título de Doctor en la 

t Facultad de Ciencias, sección de exactas, 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicacion^de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trate de proveerse, y de una 
Memoria sóbrelas fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asigna
tura objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art . 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique siu más que este aviso. 

Madrid 29 de Noviembre de 1870.= 
El Director general, Manuel Merelo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejecución de la ley hipotecaria. 

Conclusión ( 1 ) . 

TÍTULO X I V . 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES < ON-

TRA1DAS ANTES DE 1.* DE ENERO DE 1863 Y NO 

INSCRITAS ANTES DE LA PUBLICACIONDE LA LEY. 

Art. 318. Todo el que antes del dia 
1 / de Enero de 1803 tuviere á su favor 
algún derecho real de los comprendidos 

( I ) Véanse los números 2 8 0 , 2 8 1 , 2 8 2 , 2 8 4 , 2 8 5 , 

2 8 6 , 2 8 7 , 2 8 8 y 2 9 1 del BOLETÍN OFICIAL. 

en los números 2.*, 3.*, 5 / y 6 / del ar-de 
ticulo 2.* de la ley sobre bienes inmuebles 
ajenos, podrá cerciorarse por los Regis
tros de si consta ó no su inscripción. Si 
esta no se hubiese verificado á pesar de 
hallarse inscrita la propiedad del inmue
ble á favor de su dueño, podrá solicitar 
la inscripción del derecho en asiento se
parado, mediante la separación de su ti
tulo, 6 valiéndose de cualquiera de los 
medios establecidos en el tit. 14 déla ley. 

Si no resultare inscrito ni el derecho 
real de que se trate ni la propiedad del 
inmueble á que afecte, podrá el que ten
ga á su favor dicho derecho presentar 
desde luego su titulo para que, hacién
dose de él asiento de presentación, se to
me anotación preventiva por defecto 
subsanable, y requerir después al dueño 
del inmueble que inscriba su propiedad 
dentro del término de treinta dias. 

El requerimiento se hará constar, bien 
por acta notarial, ó bien acudiendo el te
nedor del derecho real con una solicitud, 
extendida en papel del sello noveno, al 
Juez municipal del domicilio del propie
tario del inmueble gravado, pidiendo se 
ordene á este que dentro del término de 
trinta dias, á contar desde el siguiente al 
de la notificación, inscriba la propiedad del 
inmueble; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo ó no impugnando dentro de 
dicho término del modo y con los requi
sitos prevenidos en el párrafo 2.* del ar
ticulo 410 de la ley la inscripción solici
tada, se verificará esta cual corresponda. 

La solicitud con el decreto y diligen
cias practicadas se devolverán al que la 
hubiese interpuesto. 

Trascurridos los treinta dias sin que 
el dueño del inmueble gravado hubiese 
impugnado la inscripción, solicitando á 
la vez la d« dominio del modo y con los 
requisitos que exige el expresado párrafo 
2.* del art. 110. el que tuviere á su favor 
el derecho real podrá presentar los docu
mentos necesarios para hacer la inscrip
ción, ó acudir alJuez donde exista el Ar
chivo en que se encuentren para que 
mande sacar copia de ellos, previa cita
ción del dueño del inmueble gravado y 
que se entregue al solicitante; en defecto 
de dichos documentos podrá justificar la 
posesión del propietario del inmueble por 
cualquiera de los medios establecidos al 
efecto en el título XIV de la ley. 

Presentado en el Registro alguno de 
los documentos anteriores con aquel en 
que conste el requerimiento al propieta
rio, el Registrador extenderá el asiento 
de presentación, y verificará la inscrip
ción dentro del término señalado en el ar
ticulo 16, si el acto no devengare algún 
derecho fiscal por serle aplicable la ex
cepción establecida en el art . 390 de la 
ley ó por otra causa justa; pero si lo de
vengare, suspenderá aquella hasta que 
sea satisfecho. 

El documento de requerimiento que
dará archivado en el Registro, y se dará 
certificación de él al interesado que la 
solicite. 

Inscrito el inmueble gravado, se con
vertirá en inscripción definitiva la anota
ción preventiva del derecho real. 

Las disposiciones contenidas en los 
artículos 20 de la ley y de este reglamen
to serán aplicables, cuando los interesa
dos lo solicitaren, á los títulos que, re
uniendo las condiciones exigidas en dichos 
artículos, hubieren sido presentados antes 
de i.* de Enero de 1871 para la inscrip
ción, y esta se hubiese suspendido por la 
sola causa de no hallarse anteriormente 
inscrito el dominio ó derecho real á favor 

la persona que lo haya trasf: *t l o ó 
gravado, con tal que tampoco esté inscri
to á favor de otra, y resulte de los referi
dos títulos, que habrán de presentarse 
nuevamente al Registro, ó de otros docu
mentos fehacientes, que el trasferente ó 
gravante adquirió el dominio antes del 
1.° de Enero de 1863. 

Si se hubiese tomado anotación preven
tiva de los referidos títulos, sólo por la fal
ta antedicha, se convertirá aquella en ins
cripción definitiva cuando alguno délos in
teresados lo reclame, siempre que presente 
de nuevo los títulos anotados, y en estos 
ó en otros documentos fehacientes conste 
la prueba exigida en el articulo 20 de la 
ley, y del examen del Registro resulte 
que el dominio no está inscrito á favor 
de persona alguna. 

Art . 319. Las costas y gastos causa
dos para obtener la inscripción del 
inmueble gravado serán de cuenta de su 
dueño; y si perteneciere ádos ó más per
sonas, el Registrador, ó el interesado 
que los hubiere satisfecho, podrá recla
marlos de cualquiera de los condueños, 
salva la acción de este para repetir de los 
demás la parte que á prorata les corres
ponda satisfacer. 

Art . 320. Si el dueño del inmueble 
gravado impugnare dentro del término 
de los treinta dias siguientes al del re
querimiento la inscripción solicitada, 
presentando el titulo correspondiente pa
ra que se inscriba, ó el testimonio de ha
ber incoado expediente contradictorio pa
ra la declaración judicial de dicho domi
nio, el Registrador pondrá una nota mar
ginal en el asiento de anotación preven
t iva del derecho real, expresando que el 
dueño del inmueble ha hecho impugna
ción en virtud de cualquiera de aquellos 
actos. El tenedor del derecho real podrá 
deducir contra el opositor la acción cor
respondiente, ó pedir al presidente del 
Tribunal del partido en que esté sito el 
inmueble que el dueño de este formule su 
demanda en un breve término; y que si 
este trascurriese sin presentarla, ordene 
la conversión de la anotación preventiva 
del derecho real en inscripción definitiva. 
Entablada la demanda, podrá disponerse, 
á petición de parte, la anotación preven
tiva de ta misma. 

Art. 321. La inscripción á que se r e 
fieren los artículos anteriores surtirá su 
efecto, según los casos, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 391 y 392 de 
la ley. 

Art. 322. Se inscribirán bajo un sólo 
número, si los interesados lo solicitaren, 
considerándose como una sola finca con 
arreglo al articulo 8.* de la ley para los 
efectos que el mismo expresa: 

lv* Las propiedades rústicas conoci
das con los nombres de cortijos, hacien
das, labores, masías, dehesas, cercados, 
torres, caseríos, granjas, lugares, casa
les, cabanas etc., que formen un cuerpo 
de bienes dependientes ó unidos, con uno 
ó más edificios y una ó varias piezas de 
terreno, con arbolado ó sin él, aunque 
estas no linden entre si ni con el edificio, 
con tal que pertenezcan al mismo cuerpo 
de bienes, y aun cuando afecten al mis
mo gravámenes ó derechos reales corres
pondientes á una sola persona ó á varias 
proindiviso, y se componga de distintas 
suertes ó porciones dadas en foro ó enfi-
téusis. 

2.* Toda finca urbana dentro de po
blado, aunque esté proindiviso entre va
rios dueños, y se hallen determinados los 
pisos, habitaciones ó piezas de la misma. 

3.* Todo edificio ó albergue situado 

fuera de poblado, con todas sus depen
dencias y anejos, como corrales, tinados 
ó cobertizos, paneras, palomares etc. 
aunque pertenezca á varios dueños pro 
indiviso, esté afecto á gravámenes ó de
rechos reales correspondientes á una ó 
varias personas y esté dividido en suer
tes ó porciones dadas en foro ó enfitéusis. 

Las piezas de tierra colindantes 
que pertenezcan a u n mismo dueño, aun
que no tenga albergue alguno, ni sean de 
idéntica procedencia ú origen y hayan 
llegado al último adquirente por diversos 
títulos. 

Cuando el derecho real ó gravamen 
que afecte al conjunto de fincas á que se 
refiere el n ú m . 1.* estuviere dividido en 
fracciones y se determinaren las fincas 
gravadas con cada fracción, estas podrán 
inscribirse con separación de las demás 
y con número distinto, aunque forman
do grupo entre si todas las que queden 
afectas á una misma fracción del gra
vamen. 

Si cualquiera de las agrupaciones de 
fincas que puedan inscribirse bajo un so
lo número, conforme á lo dispuesto en 
este articulo, estuviere enclavada en los 
términos de dos ó más Ayuntamientos, 
se inscribará en el Registro especial de 
cada uno de ellos la parte correspondien
te al mismo, expresándose al final de la 
inscripción que las fincas objeto de ella, 
en unión con los demás cuyos números, 
folios y libros citará, constituyen (el 
foro, suerte etc.), é indicando el nombre 
si lo tuviere, ó en otro caso la denomi
nación con que fuere conocida dicha 
agrupación. 

Ar t . 323. Las hipotecas especiales 
que se constituyan en sustitución de las 
legales, existentes al empezar á regir la 
ley, se reducirán á escritura pública si 
se hiciere dicha sustitución de conformi
dad entre los interesados. 

Si por falta de esta conformidad se 
acudiere judicialmente, según lo dispues
to en los artículos 349, segundo párrafo 
del 356 y 361 de la ley, se extenderá por 
escrito la obligación hipotecaria en el ex
pediente que se forme, y con arreglo á 
ella se expedirá mandamiento judicial, 
que habrá de presentarse para pedir La 
inscripción. 

Si la hipoteca existente debiere con
vertirse en anoticion preventiva, se 
constituirá esta en la forma prevenida 
para las de su respectiva clase en el t i tu
lo 3.* de la ley. 

Art. 324. Los embargos de que esté 
tomada razón en los Registros anteriores 
•A\ 1 .* de Enero de 1863 surtirán todos los 
efectos de la anotación preventiva cor
respondiente, aunque no se anoten en los 
Registros posteriores. 

Art . 325. Cuando se cancele cualquie
ra inscripción comprendida en los libros 
antiguos, se cumplirá lo dispuesto en el 
articulo 414 de ley, observándose sólo en 
el caso de traslación las reglas prescritas 
en este reglamento para las inscripcio
nes en general. 

Art 326. Se entenderá que carece de 
titulo escrito para el efecto de inscribir su 
posesión, con arreglo á los artículos 3 $ 
y siguientes de la ley, no sólo el que real
mente no posea dicho titulo, sino tara-
bien el propietario que teniéndolo no pue
da reclamar inmediatamente su inscrip
ción por haberlo de traer de punto dis
tante del lugar en que deba hacerla, o 
por cualquiera otra causa que le obligue 
á dilatar B U presentación. Esta circuns
tancia podrá hacerse constar en el expe
diente y en la misma inscripción. 
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A r t . 327. En el expediente para acre
ditar la posesión no se podrá exigir del 
que lo promueva que presente el t i tulo 
de adquisición de la finca ó derecho, n i 
8 e admitirá otra oposición de parte inte
resada que la que se contraiga exclusiva
mente al hecho de poseer en nombre 
propio. La cuestión de derecho no podrá 
ventilarse sino en juicio ordinario. 

Art. 328. Los expedientes judiciales 
de posesión á que se refiere el ar t . 397 de 
la ley se autorizarán por el Secretario 
del Tribunal ó del Juzgado municipal 
ante el cual se instruyan; y una vez te r 
minados, se entregarán al interesado pa
ra que con ellos pueda presentarse á pe
dir la correspondiente inscripción en el 
Registro. Efectuada esta, se archivarán 
en el del Tribunal ó Juzgado que los hu
biere instruido, expidiéndose á los inte
resados las copias ó testimonios que so
licitaren. 

Art. 329. Los expedientes judiciales 
de posesión que tuvieren por objeto la 
inscripción de una finca ó de varias, cuan
do el valor de todas ellas no exceda de 
500 pesetas, devengarán derechos judi
ciales fijos en la forma siguiente: 
Por la finca ó fincas cuyo 

valor no exceda de 50 pe
setas 2 pesetas. 

Por aquellas cuyo valor, ex
cediendo de 50 pesetas, 
no pase de 100 1 

Por aquellas cuyo valor, ex
cediendo de 100 pesetas, 
no pase de 250 6 

Por aquellas cuyo valor, ex
cediendo de 250 pesetas, 
no pase de 500 10 

Cuando el valor de las fincas exceda 
de 500 pesetas, se pagarán los derechos 
con arreglo al Arancel judicial. 

Los derechos que se devenguen en di
chos expedientes, cuando fueren instrui
dos en los Juzgados municipales, se dis
tribuirán por mitad entre los Jueces y los 
Secretarios de los mismos. 

Art. 330. Siempre que deba aplicar
se lo dispuesto en el artículo anterior res
pecto á la cuantía de derechos, lo pedirá 
el interesado, acompañando á su solicitud 
una relación jurada en que exprese el 
valor de cada una de las fincas. Si este se 
hubiese disminuido con perjuicio de los 
funcionarios á quienes corresponda la 
percepción de los derechos, podrán estos 
hacer las reclamaciones que estimen j u s 
tas ante quien corresponda; pero sin sus
pender la práctica de la información soli
citada. 

Art. 331. Cuando hubiere oposición 
de tercero, relativa al hecho de la pose
sión, se pagarán las costas de este inci
dente por quien corresponda con arreglo 
al Arancel, sin perjuicio de exigir por to
das las demás actuaciones los derechos 
establecidos en el art. 320. 

En todos los expedientes de esta cla
se se usará el papel del selllo de 50 cén
timos de peseta. 

Art. 332. Cuando el hecho de la pose
sión justificada por expediente judicial ó 
en v \ r t u , i de certificación gubernativa es
te en contradicción con otra posesión ya 
inscrita, los Registradores no negarán ni 
suspenderán i a inscripción de la prime
ra; pero al hacerla, además de mencionar 
la circunstancia prevenida en el ar t . 35 
del reglamento, lo harán de hallarse ins
crita otra posesión contradictoria, y al 
Margen de la inscripción d e esta pondrán 
*na nota en que se indique brevemente 
i a inscripción segunda. 

Art. 333. Las inscripciones q u e de

ban verificarse para acreditar el dominio 
ó la posesión, que se hayan justificado 
por los medios establecidos en el ar t . 397 
y siguientes de la ley, se acomodarán á 
las reglas que para las inscripciones en 
general determinan la ley y este regla
mento, y además expresarán las circuns
tancias particulares que convengan á ca
da caso, según resulten de los documen
tos presentados al Registro para obtener 
la inscripción. 

DISPOSICIÓN GENEHAL. 

Quedan derogados el reglamento de 
21 de Junio de 1861, dictado para la eje
cución de la ley hipotecaria de 8 de Fe 
brero del propio año, y las disposiciones 
adoptadas para la aplicación del mismo y 
de la referida ley en cuanto fueren con
trarias á las del presente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

L." Los asientos de presentación que 
se hallaren pendientes el dia l . ' d e Enero 
de 1871 se entenderán practicados en di
cho dia para los efectos que expresan los 
artículos 17 de la ley y 16 del reglamento. 

2 / Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido con arreglo á la 
ley orgánica del poder judicial, los J u e 
ces de primera instancia desempeñarán 
en el territorio de su Juzgado respectivo 
todas las funciones, deberes y atribucio
nes que se confieren á dichos Tribunales 
y á sus Presidentes por la ley hipoteca
ria y este reglamento. Los Promotores 
fiscales y los Secretarios de Gobierno de 
los Juzgados sustituirán del mismo modo 
á los Fiscales y Secretarios del Tribunal 
de partido en las actuaciones y diligen
cias que les corresponde. 

Aprobado por S. A. el Regente del 
Reino en 29 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rios. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Propuesta la supresión del Marquesa
do de Loriana en 18 de Enero de 1868, la 
Dirección general de Contribuciones ha 
mandado se publique el presente anuncio 
para que se elimine de los repartos y de
más documentos la expresada dignidad, 
prohibiendo su uso, bajo la multa esta
blecida en el art . 7.* del real decreto de 
28 de Diciembre de 1846. 

Madrid 6 de Diciembre de 1870. «-Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Hallándose suprimido el Condado del 
Carpió por orden del Regente del Reino 
de 29 de Octubre de 1869, la Dirección 
general de Contribuciones ha mandado 
se publique el presente anuncio para que 
se elimine de los repartos y demás docu
mentos la expresada dignidad, prohibien
do su uso bajo la multa establecida en el 
articulo 7." del real decreto de 28 de Di-
bre de 1846. 

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=Ma-
nuel Cebollino y Aguilar. 

S Í » ! ! 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Secion 5.*—Beneficencia y patronatos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta el suministro de leña á los 
establecimientos de Jesús Nazareno, Nues
tra Señora del Carmen y la Princesa en esta 
capital, y casa de Santa Isabel, en Lc-
ganés. 

1." Se saca á pública subasta por tér
mino de un año, acontar desde el dia en que 
quede aprobado el remate por laSuperiori-
dad, el suministro de toda la leña de en
cina, pino y olivo necesaria para los men
cionados establecimientos sin limitación 
alguna. 

2 . ' La leña será gruesa, precisamente 
seca, y estará convenientemente partida, 
siendo entregada en los establecimientos 
por cuenta del contratista libre de todo 
el gasto de conducción ú otro alguno, y 
su pago se verificará al fin del mes en 
que hubiese suministrado el pedido. 

3.* La subasta se verificará el .dia r.» 
de Diciembre próximo, y hora de las dos 
de su tarde, en la Sección de Beneficen
cia, sita en el Ministerio de la Goberna
ción, piso principal, por la escalera de 
junto al Telégrafo, presidiendo el acto 
el l imo. Sr. Subsecretario ó la persona 
que haga sus veces. 

4. ' Los tipos de precios para la subas
ta se fijarán por la Superioridad la víspe
ra de su celebración en pliego reservado 
y sellado que conservará en tal estado, 
y no se abrirá hasta después de haberse 
leido todas las proposiciones en el acto 
de la subasta. 

5." En la casa de Santa Isabel, en Le-
ganés, el precio de la leña será el mismo, 
á menos que se establezca algún impuesto 
de entrada; pues el establecimiento abo
nará lo que corresponda por consumos, 
caso que se puesieren. 

6? Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al 
modelo siguiente: 

«D. N. N., vecino de. . . . , habitante 
en , número y de profesión ; 
habiéndome enterado del pliego de con
diciones que publica la Gaceta de Madrid, 
me conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo 
á suministrar la leña á los Establecimien
tos geni-rales de Beneficencia á los pre
cios siguientes: 

La leña de encina, á milésimas de es
cudo el kilogramo, 

ídem de pino, á milésimas de escudo 
el kilogramo. 

ídem de olivo, á milésimas de escudo 
el kilogramo. 

(Aquí la firma.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
milésimas de escudo únicamente. 

7.' Se admiten proposiciones para ca
da una de las clases de leña separada
mente; pero será preferida la que las 
comprenda todas, con tal que los pre
cios propuestos en esta no resulten me
nos ventajosos que los de aquella colec
tivamente en razón del total importe del 
consumo probable, y que no excedan de 
los precios fijados en el pliego resérvalo . 

8. 4 Para tomar parte en la subasta se 
acreditará por el correspondiente resguar
do haber consignado en la Depositaría de 
la Beneficencia general la cantidad de 300 
escudos en efectivo como garantía pro-
• isional. 

9. ' No serán admisibles las proposi
ciones que no excedan en alg de los t i
pos fijados en dicho pliego reservado. 

10. Se tendrá por no presentada toda 
proposición que altere en lo más mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición 0.' 

11. Igualmente se tendrá por no pre
sentada cualquiera proposición que no 
resulte garantida con el depósito que se 
expresa en la condición 8. ' 

12. Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los licitadores en la 
Sección 5.' todos los dias, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde, desde que 
se anuncie en los periódicos oficiales la 
subasta hasta la víspera de su celebración, 
sellándose y numerándose por el orden 
de su presentación, y expidiéndose el 
oportuno recibo. Igualmente podrán pre
sentarse durante los primeros 15 minu
tos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, asi como los resguardos 
que se expresan en la condición 8. ' si no 
hubiesen sido incluidos en los pliegos 
presentados con anterioridad. 

13. En el dia y hora señalados el Se
ñor Presidente del acto declarará abier
ta la subasta, pudiendo en seguida conti
nuar la presentación de pliegos de pro
posiciones y resguardos por espacio de 
15 minutos; trascurrido este periodo se 
procederá por el Escribano á abrir y leer 
en alta voz ios pliegos de proposiciones 
por el orden numérico de su presentación, 
tomando nota de ellos y de los resguar
dos respectivos, y desechándose los que 
en virtud de las condiciones 10 y 11 no 
deban ser admitidos. Luego se abrirá el 
pliego que contenga los tipos, y el 
l imo. Sr. Presidente adjudicará el rema
te, á reserva de la aprobación superior 
definitiva, al licitador que hubiese hecho 
la proposición más ventajosa dentro de 
los tipos acordados, extendiéndose el ac
ta correspondiente. 

14. En el caso de resultar que dos ó 
más de las proposiciones admisibles y 
más ventajosas sean iguales, se procede
rá en el acto á licitación verbal entre las 
personas que las hubiesen hecho, fiján
dose antes por el limo. Sr. Presidente 
el tiempo que aquella ha de durar. Ter
minado este, si no se hubiese hecho me
jora alguna ó resultase nuevo empate, 
será preferida entre estas prosiciones la 
que se hubiese presentado primero, según 
el número del pliego. 

15. Terminado el acto de la subasta, 
se devolverán á los licitadores cuyas p ro 
posiciones no hayan sido aceptadas los 
resguardos respectivos al depósito p ro 
visional con la oportuna diligencia para 
su devolución en la Depositaría. 

16. El resguardo del depósito hecho 
por el licitador á cuyo favor quedare el 
remate se conservará en la Sección 5. ' ; y 
si este es aprobado en definitiva, no será 
devuelto hasta que constituya la fianza 
definitiva. 

17. Por via de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato quedará retenido 
en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un 
mes. 

18. este contrato es á suerte y ventu
ra, y por lo tanto el rematante no podrá 
obtener por motivo alguno dispensa de 
su cumplimiento en todo ni en parte, au
mento de precio ni indemnización de 
otra especie. 

19. Si no entregase las cantidades de 
leña que se le pidieren dentro del término 
que al efecto se le fije por el Director res
pectivo, ó la que presentase no reuniese 
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las condiciones expresadas en este pliego, 
á juicio de los Directores y personas que 
estos designen, sin admitir el de arbitros 
por parte del rematante, se procederá á 
comprar otras que las reúnan tomando su 
importe de la cantidad retenida, que de
berá reponerse inmediatamente por el 
contratista. 

20. Si no lo hiciere y llegara á dismi
nuirse en la mitad el importe retenido 
del consumo de un mes, podrá la Supe
rioridad rescindir el contrato, quedando 

. responsable el contratista con su fianza 
y bienes de la diferencia de precio y de 
los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimien
tos: y esta responsabilidad se exigirá ad
ministrativa y ejecutivamente por los 
trámites de la vía de apremio, con arre
glo á lo prescrito en el articulo 11 del 
real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
En cualquier caso de duda sobre el cum
plimiento del contrato se dará cuenta á la 
Superioridad para su resolución, sin ad
mitirse otro recurso que el establecido 
por el art . 12 de dicho real decreto. 

21 . Luego que se haya terminado es
te servicio y acreditado por medio de 
certificación que no resulta responsabili
dad alguna del rematante, se procederá 
á cancelar la fianza expresada en la con
dición 17. 

22. Todos los gastos del remate, otor
gamiento de escritura y copias serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 1S de Noviembre de 1870.= 
El Subsecretario, Balart. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo, por tres años, del molino de 
Casablanca, titulado de San Carlos, de la 
propiedad del Canal Imperial de Aragón, 
Zaragoza, bajo el presupuesto de 2 ir-
pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe 
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el pliego de con
diciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo: y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante 
ñor al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene l a : referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
catnente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores, siempre que no bajen de 
dos pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1870. - El 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de No
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del 
molino de Casablanca, titulado de San 
Carlos, de la propiedad del Canal Impe
rial de Aragón, se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones. 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

mismo se instruye por hur to ; apercibido 
que de no verificarlo s« sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio Dieste y Lois, Juez togado 
y de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama 
y emplaza por única vez y término de 30 
dias á Antonio Rodrigez Calvo, que ha
bitaba calle del Águila núm. 41, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca 
en la Secretaria de S. E. laJSala correccio
nal ó en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á contestar los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se le sigue 
por quebrantamiento de condena; aper
cibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde y contumaz y le puede parar 
perjuicio. 

Juzgado de primera instancia del dUtriio 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capi
tal, refrendada por el Escribano D. José 
María Miller, se cita, llama y emplaza por 
este tercero y último edicto y término de 
nueve dias á Florencio Fernandez Vique, 
para que dentro de dicho término compa
rezca en la audiencia de S. S.. sita en el 
Palacio de Justicia, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por hurto; aper
cibido que de no verificarlo se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Juan Joaquín J i 
ménez, se cita, llama y emplaza por ter
cero último edicto y pregón á José Pérez 
Ventura, habitante en el camino de Ca-
rabanchel, Parador de los Chacones, pa
ra que dentro del término de nueve dias 
se presente en la audiencia de este Juz
gado á fin de practicarle cierta diligencia 
en causa criminal; advertido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En virtud de providencia del señor 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de ella, refrenda
da por el Escribano D. Juan Joaquín J i 
ménez, por este primer edicto y pregón 
se cita, llama y emplaza á José Alio Pé 
rez y Jacinto Airoa y García, habiendo 
habitado el primero en la calle de los 
Mancebos, núm. 17, y el segundo en el 
Campillo de las Vistillas, núm. 3, bajo, 
para que dentro del término de nueve 
dias se presenten en la audiencia de este 
Juzgado á fin de practicarlas cierta dili
gencia en causa criminal; advertidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de la 
misma, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á Bla-
sa Gustos y Montalvo, para que compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, an
tiguo convento de las SaLsas, plazuela 
del mismo nombre, á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
de oficio que por hurto se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda. 

Madrid 12 de Noviembre de 1870. — 
Basilio Montoya. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. .la-
cinto Zapatero, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias 
á Joaquín Nacher Civera, para que com
parezca en la audiencia de S. S., sita en 
el Palacio de Justicia, á dar sus descar
gos en la causa criminal que contra el 

A virtud de providencia del Sr. don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, refrendada con 
esta fecha por el Escribano «D. Tomás 
Bande, se cita y llama por segundo edic 
to y pregón á Fernanda Martínez y Mar 
tinez, hija de Pascual y Francisca, natu 
ral de Santa Olaya y residente en esta, 
para que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde esta inserción, se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
referida para la práctica de una diligen 
cia; pues de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1870. 

En virtud de providencia del señor 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, refren
dada por el Escribano D. Juan Joaquín 
Jiménez, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto y pregón á Francisco 
Lorenzo y Jóver, que habitó en la carre
tera de Extremadura en una caseta propia 
de Felipe el Tabernero, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en 
la audiencia de este Juzgado á fin de 
practicarle cierta diligencia en causa cri
minal; advertido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1S70. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Orusco. 

En esta villa se sacan nuevamente á 
subasta los pastos de invierno de la de
hesa Carnicera, para el aprovechamiento 
de 300 cabezas de ganado lanar durante 
la invernada: servirá de tipo la cantidad 
de 126 escudos. 

La subasta tendrá efecto el dia 12 de 
Diciembre y hora de las once de su ma
ñana, donde podrán enterarse del pliego 
de condiciones, que se hallará de mani
fiesto en el acto del remate . 

Orusco 4 de Diciembre de 1870. «= El 
Alcalde, Juan Redondo Moreno. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO yUE ITF 

DE LA CORONA. 

Se venden en pública subasta 3.500 

pinos rollos divididos en lotes de á 60ty 

existentes en el pinar de Balsain, pertene

ciente á la Administración de San Ilde

fonso, bajo el pliego de condiciones que 

estará de manifiesto en aquella dependen

cia y esta Dirección, el dia 13 del actual 

y hora de las doce de su mañana. 

Madrid 3 de Diciembre de 1870. - El 

Director general, José Abascal. 

" E ARRIENDA EN PÚBLICA SUBAS-

ta extrajudicial la huerta denominada del 

Cura, con su sotillo, sita en el tercer mo

lino del Canal, término de Villaverde, ba

jo el pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la calle de Jacometrezo, 

números 16 á 22, piso bajo, desde las diez 

de la mañana hasta las dos de la tarde. 

El remate tendrá lugar por pujas á la 

llana, el 15 del actual, á las dos déla tar

de, en dicha habitación. 

MADRID.—1870. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


